Contestación del Departamento Ejecutivo  - Expediente N° 18/2012

Al Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo Dr. Héctor Ambrosino. 
Por medio de la presente cumplo en responder la Comunicación 02/2012 emanada de ese Cuerpo. 
Artículo 1º, en su punto 1: Se responde que sin que fuera un recaudo exigido por la LOM, oportunamente, en el año 2006, fueron remitidos los proyectos de Ordenanza a ese Honorable Cuerpo, para que se aprobara la memoria descriptiva de los mencionados Nichos, girándose a forma de “devolución” desde ese Concejo Deliberante por Resolución Nº 75 y Nº 76/2006 a este Departamento Ejecutivo por “extemporánea e improcedente”, tal el texto de las resoluciones emanadas de ese Cuerpo. No rechaza, ni aprueba ni modifica el proyecto, lo devuelve al Departamento Ejecutivo por improcedente. Existiendo en los archivos de ese Concejo Deliberante constancia de este expediente, proyectos, como así también el tratamiento que le dieron los señores Concejales. 
Como manifestara, no es un requisito legal que la construcción de nichos sea autorizada por el Departamento Deliberativo, dado que ambos Cementerios se encuentran creados, tampoco la aprobación de la memoria descriptiva, como se mencionara oportunamente en los fundamentos de los Proyectos de Ordenanza que se remitieran en el año 2006. La memoria descriptiva y la identificación o individualización de los nichos se efectúa al solo efecto de individualizar el bien, o sea, el nicho, a los efectos de proceder a su arrendamiento, como también se mencionó en los fundamentos mencionados. Al existir creados y autorizados los Cementerios de esta ciudad y de Norberto de la Riestra, con sus secciones, es que de acuerdo a lo autorizado por la Ley, se procedió a la individualización y arrendamiento por vía de decreto reglamentario. 
Estas son las razones por las que no se remitió nuevamente el Proyecto de referencia, por el accionar del Cuerpo en la oportunidad al considerarlo “extemporáneo e improcedente” y por no ser requisito jurídico la autorización legislativa. 
Al punto 2: Se responde que los nichos de Norberto de la Riestra están finalizados y las tapas se van adquiriendo a medida que se van arrendando. Se acompaña foto ilustrativa. 
Al artículo 2º, se responde que este Departamento Ejecutivo es conocedor de la situación de falta de espacio en el Cementerio y se está ocupando con las acciones tendientes para ampliar el Cementerio de Norberto de la Riestra a través de la adquisición de un inmueble, evaluando alternativas. 
Sin otro particular, saludo cordialmente a usted y a los señores Concejales. 

Firma Victoria Borrego Intendente Municipal.
